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QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO:              EJECUTIVO  
DEMANDANTE:            EFIGAS S.A. 
DEMANDADOS:            PASCUAL PEÑA PINZÓN Y OTRO 
REFERENCIA :     FIJA FECHA PARA AUDIENCIA  
RADICACIÓN:      63-594-40-89-002-2019-00113-00 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Una vez fenecido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
apoderado judicial de los demandados dentro del presente trámite1, y conforme lo 
establece el Artículo 443 del Código General del Proceso; procede el Despacho convocar a 
las partes para que asistan de manera virtual a la Audiencia en que se llevarán a cabo las 
actividades previstas en los Artículos 372 y 373 ibídem, incluyendo el interrogatorio de 
parte; fiándose como fecha para tal celebración el día jueves (26) de noviembre de 
2020 a partir de las 2:30 P.M. 
 
De conformidad con lo estipulado por el numeral segundo del artículo anteriormente 
citado, se decretan como pruebas las documentales presentadas con el escrito de 
demanda, y su contestación, a las cuales se les otorgará el valor probatorio establecido 
por la Ley. 
 
En cuanto a la solicitud probatoria de la recepción del testimonio de la señora DIANA 
PATRICIA GALVIS TREJOS, en su calidad de Coordinadora de Cartera Grandes Clientes, 
formulada por la parte activa, en el pronunciamiento a las excepciones propuestas por 
pasiva; considera el Despacho que la misma no es necesaria en atención que se tendrá en 
cuenta el certificado emitido por ella.   
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)2. 
 
 
N O T I F I Q U E S E, 

 

 
 

                                                           
1
 Artículo 443 C.G.P. 

2
 Numeral 4 del Artículo 372 del C.G.P. 


